
 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Ref.: 110014003034-2020 – 00-463-00 
 

 
 

Para los fines legales pertinentes, téngase por subsanada la presente demanda. 

 

En virtud de lo consagrado en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º, 2º y 5° del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90 y 368 del C. G. del P.; SE DISPONE:  
 

1- ADMITIR la anterior demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de MENOR CUANTÍA instaurada por VALENTINA 

PUENTES GARZON contra ADRIANA MERCEDES SARMIENTO DUEÑAS y 

JOSE FERNANDO ORDUZ SANCHEZ, la que se tramitará conforme a las 

reglas del proceso VERBAL establecido en el artículo 368 y s.s., del C.G.P.  
 

2 - De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por 

el término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda (artículo 369 

del C.G.P.)  
 

3 - Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020.  
 

4 - Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos establecidos 

en el artículo 365 del C.G.P. 

 

5 - RECONOCER a la abogada DORIS BEATRIZ OSPINA SÁNCHEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 

H.Q. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54 

 
de hoy 24 de noviembre de 2020.   

 
El Secretario,       
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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